
REPUBLICA DEL ECUADOR. N A 

SUPERINTENDENCIA, DE COMBAÑIAS. 

RESOLUCION No. 00.08. 1999 

. OSWALDO ROJAS H. 
A sa LA OFICINA MATRIZ 

a. ei dad id a 21053 

  

     

a esteiy 

. Ur h Ln po 

E COMET ARA NDO: 18 
e eb me . 

ho tres tesiimentos de la escritura 
¿ión del e a A reforma            de estalutos de la: no « CUAL 

COMERCIALZADORA.S:kINMBSOLUCIÓN oto pa Primero 
del Distrito Metropolitano, de Qué o oe. 24 de abril 3 ud pera 
su ¡aprobación >. a ho A 
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- QUE el D > de Joridko da Com ae emorando 
- No. DIC.00.891 de 18-de mayo del 2000; ha: :emíido informe faVórable para su 

aprobación; l 

    

  

   

Hd. EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

a ARTICULO PRIMERO - APROBAR el aumento dat capital suscrito, la fijacio 
. del capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañia LA € UADRA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA S A. INMOSOLUCIÓN en 
: los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de 

.* la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación - 

en el Distrito Metropolitano de Quñto. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Décimo Sexio 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matricas de la 
escritura pública que se aprueba y la de comstitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución, y sienten en las copias las razones respectivas 

e + ARTICULO TERCERO. - bis PONER que el. Registrador Mercantil del Distrito 
:Metropalitano de Quito, Inscriba la escritura y esta Reselución: tome not» de tal 

— inscripción al margen de ía constilución, y siente en tas copias tas razunes del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

- Cumplido con lo aiterior, .femítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectivá. 
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Con esta fecha queda Nuldita la pre 
sente Aiesolución, bajo el NL.ZEAZ___ 
del BESISTRE MERKARTU,, Tomo 13 Lo. 

. : . 5e dé así cumplimiento a fo dispuesto en la 
A miema, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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